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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2024. A despacho 

de la señora Juez el presente proceso verbal de pertenencia con escritos que 

anteceden por resolver. Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE:  MIGUEL SANTIAGO ORTEGA PIEDRAHITA. 

DEMANDADOS: AURA LUZ ÁLVAREZ VANEGAS, GLORIA PATRICIA 

ÁLVAREZ VANEGAS, FABIO ALBERTO ÁLVAREZ 

VANEGAS, JUAN GUILLERMO ÁLVAREZ VANEGAS, 

ANGELA MARIA ÁLVAREZ VANEGAS, JOSE IGNACIO   

ÁLVAREZ   VANEGAS y CARLOS   ENRIQUE   ÁLVAREZ   

VANEGAS en calidad de herederos determinados de la 

señora MARÍA NUBIA ÁLVAREZ DE CALVO. 

CARMEN ELISA CALVO CLAVIJO, CLARA INÉS CALVO 

CLAVIJO y JORGE ENRIQUE CALVO CLAVIJO en 

calidad de herederos determinados de la señora MARÍA 

NUBIA ÁLVAREZ DE CALVO. 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARÍA 

NUBIA ÁLVAREZ DE CALVO.  

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE A 

PRESCRIBIR. 

LITISCONSORTES: CLARA INES CALVO CLAVIJO.  

    CARMEN ELISA CALVO CLAVIJO.  

    JORGE ENRIQUE CALVO CLAVIJO.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00035-00. 

 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede, se observa que el 

Curador Ad Litem de las personas inciertas e indeterminadas ha dado contestación 

a la demanda sin proponer excepciones de mérito, la cual será agregada al 

expediente para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte actora, ha indicado al despacho que 

no es procedente efectuar las notificaciones personales a los demandados Jaime y 

Humberto Alvares Gallego, Angela María, Fabio Alberto, Aura Luz, Juan Guillermo, 

José Ignacio, Gloria Patricia, Carlos Enrique y Silvia Luz Álvarez Vanegas, 

hermanos y sobrinos, respectivamente de la causante MARÍA NUBIA ÁLVAREZ DE 

CALVO, ello en virtud de que fueron excluidos de la secesión de la causante en el 

proceso de sucesión adelantado ante la especialidad de Familia.  
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En ese sentido, solicitó la “no incorporación como litisconsorcio a las personas 

excluidas” afirmación que puede ofrecer duda y confusión como quiera que no 

desiste de manera expresa de continuar la acción en contra de tales demandados, 

por lo cual se requerirá en ese sentido. 

 

Finalmente, el apoderado judicial de las señoras Clara Inés Calvo Clavijo y Carmen 

Elisa Calvo Clavijo solicitó al despacho decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito en virtud de que la parte actora no dio cumplimiento a la carga 

ordenada mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2023, petición que no es 

procedente ante la manifestación realizada referente a la exclusión de estos 

demandados.  

 

De acuerdo a lo anterior y sin más consideraciones, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente la contestación de 

la demanda allegada por el Curador Ad Litem Dr. Eivar Rolando Medina Rodríguez, 

la cual será tenida en cuenta por el despacho en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 

manifieste al despacho si desiste de continuar la presente acción de prescripción 

adquisitiva de dominio en contra de AURA LUZ ÁLVAREZ VANEGAS, GLORIA 

PATRICIA ÁLVAREZ VANEGAS, FABIO ALBERTO ÁLVAREZ VANEGAS, JUAN 

GUILLERMO ÁLVAREZ VANEGAS, ANGELA MARIA ÁLVAREZ VANEGAS, JOSE 

IGNACIO   ÁLVAREZ   VANEGAS y CARLOS   ENRIQUE   ÁLVAREZ   VANEGAS, 

quienes fueron señalados en la demanda como herederos determinados de la 

señora MARÍA NUBIA ÁLVAREZ DE CALVO. 

 

TERCERO: AGREGAR sin consideración la solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento tácito allegada por el apoderado judicial de Clara Inés Calvo Clavijo y 

Carmen Elisa Calvo Clavijo, toda vez que no resulta procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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